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Sin trámites presenciales

CERCA DE 800 MIL PERSONAS NATURALES SIN NEGOCIO YA PUEDEN PRESENTAR SU DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE RENTA 2025
· Utilizando Formulario Virtual N.° 709, disponible desde hoy 31 de marzo.
Alrededor de 800 mil personas naturales ya pueden presentar su Declaración Jurada Anual del Impuesto a la Renta 2025, utilizando el Formulario Virtual N.° 709, disponible desde hoy, a través del portal de la SUNAT (www.sunat.gob.pe) o por el APP Personas, descargándolo en su celular.

El plazo final para presentar la Declaración de Renta 2025 se encuentra en el siguiente cronograma, establecido según el último dígito de RUC.
	Último dígito del 
RUC y otros
	Fecha de
vencimiento

	0
	27 de mayo de 2026

	1
	28 de mayo de 2026

	2 
	29 de mayo de 2026

	3
	1 de junio de 2026

	4
	2 de junio de 2026

	5
	3 de junio de 2026

	6 
	4 de junio de 2026

	7
	5 de junio de 2026

	8
	8 de junio de 2026

	9
	9 de junio de 2026

	Buenos Contribuyentes y sujetos no obligados a inscribirse en el RUC
	10 de junio de 2026


Información personalizada 
La SUNAT ha puesto a disposición de los contribuyentes, desde hoy, un archivo personalizado con información referencial, que deberá ser verificada, completada o modificada antes de presentar la declaración, dicho documento contiene datos de las rentas obtenidas, gastos deducibles, retenciones y pagos del Impuesto a la Renta, así como de las retenciones del Impuesto a las Transacciones Financieras.
Declaración de Renta 2025

Deben presentar la Declaración Jurada Anual de Renta las personas naturales sin negocio que en el 2025 obtuvieron:
· Rentas de Quinta Categoría (en planilla) y, al mismo tiempo, dedujeron gastos de arrendamiento y/o subarrendamiento de inmuebles.

· Rentas de Cuarta (independientes) y/o Quinta Categoría y Rentas de Fuente Extranjera y determinen un saldo a favor.

· Rentas de Cuarta y/o Quinta Categoría que hayan atribuido gastos por arrendamiento y/o subarrendamiento a sus cónyuges o concubinos.
También se debe considerar a:
· Quienes tengan un saldo a pagar por Rentas de Primera y/o Segunda Categoría y/o Rentas del Trabajo y/o Rentas de Fuente Extranjera.

· Los que arrastren saldos a favor de ejercicios anteriores y los apliquen contra el impuesto y/o hayan aplicado dichos saldos contra los pagos a cuenta por Rentas de Cuarta Categoría.

Para más información sobre los cronogramas de vencimientos y las facilidades implementadas por la SUNAT para presentar la declaración Renta 2025, incluso, antes de las fechas de vencimiento establecidas, los contribuyentes pueden visitar el portal especializado renta.sunat.gob.pe.

Gerencia de Comunicaciones e Imagen Institucional

Lima, martes 31 de marzo del 2026.
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